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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., tres (3) de febrero de dos mil 

veintidós (2022). 

 

  REF: PRIV. PAT. POT. 2021-00607 

 

  

NOTIFICADO POR ESTADO No. 18 DEL 4 DE FEBRERO DE 2022. 

 

 

 

Obre en autos y póngase en conocimiento de la parte 

demandante, la respuesta emitida por el área jurídica del 

INPEC, según la cual “…Una vez revisado el correo del 

área de Jurídica no se evidencia oficio para notificar a 

la PPL. Favor allegar el oficio para proceder a 

notificar…” (archivo N˚ 11). 

 

En consecuencia, deberá proceder a intentar 

nuevamente las gestiones de notificación del demandado. 

 

Comuníquesele lo aquí dispuesto a través del 

mecanismo más expedito y eficaz. 

 
NOTIFÍQUESE 
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